
NUM. 132. S O R I A . — V I E R N E S 16 D E MARZO D E 1866. (Precio an real.) 

BOLETIIV OE VENTAS 
D E B I E I V E S NACIONAlÍ§C,0NSSí̂ M 

DE L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 

Por disposicioQ del Sr* Gobernador civil de esta Provincia, y en virtud de las Leves 
de 1.° de Mayo de 1 855 y 11 de Jul io de 1 856, e' Instrucciones para su cumplimiento) 
se sacan á públ ica subasta en el dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

Remate p a r a el d i a 25 de Abri l de 
que t e n d r á efecto de doce á una de la 

lardeen las S a l a s Consistoriales d e e s í a C a * 
pitalante los Sres. Juez de primera instan
cia de l a misma, Comisionado pr inc ipa l de 
Ventas y E s c r i b a n o que e s t é en turno; y en 
el mismo dia y hora en la Corte de M a 
drid y villas del Burgo de Osma y A l m a -
z á n , por l a circunstancia de ser las fincas 
de mayor c u a n t í a y radicar las mismas en 
pueblos de los dos partidos judiciales y a 
espresados. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

P a r t i d o del Burgo de O s m a . — R ú s t i c a s . — -
Mayor c u a n t í a . 

PROPIOS. 

Ayuntamiento de L a n g a . 

Número 820 del inventario.=Uo monté, 
denominado Hojo-Negro, sito en término 
de la vüla de Langa, procedente de sus Pro
pios y ai que no se conoce renta en el in 
ventario. Suplanta es el enebro alto, de uno 
á dos decímetros de grueso, con unos pocos 
robles de tercera edad: su terreno de terce
ra calidad, calizo-cretáceo, formando una 
hondonada con dos fuertes pendiente^ en 
forma de anfiteatro, por cujas cumbres ván 
los límites; de modo que en la finca se com
prende lo que abraza por punto general las 
dos verlienles del terreno. Su cabida es de 
344^ fanegas de marco Real, equivalentes á 
221 hectáreas y 50 áreas. Linda al Medio
día con las labores del Carrascal, y tangen
te á ellas la mojonera que se hizo ai efecto 
desde el pico de la majada de la Hombría 
hasta la mijada Rabal adelante, quedando al 

Poniente la mojonera de Peñaranda y al 
Norte y Saliente la de Bocigas. E l compra
dor de este monte no tendrá derecho sobre 
las fincas de dominio particular enclavadas 
dentro del mismo, porque no se han com
prendido ni en la medida ni en la tasación, 
así como el paso y uso público para Jas fuen
tes, abrevaderos, cañadas y cuantas vías de 
comunicación hay en el predio, siempre que 
se haga sin n ingún aprovechamiento del 
mismo. Se ha fijado en dicha villa anuncio 
para la subasta de este monte, que ha sido 
capitalizado con arreglo á Instrucción y r e a 
ta anual de 200 escudos, graduada por los 
peritos^en 4.500 escudos, igual á 45.000 rea-
les, y tasado por los mismos en su suelo en 
2.800 escudos, y el vuelo en S.600, que ha
cen en junto 5.400 escudos, ó sean 54*000 
reales, tipo para la subasta. 

Número 819 del í n v e n t a r i o . = Ü n monte 
enebral, denominado la Muela, sito en la 
misma villa de Langa, procedente de sus 
Propios y al que no se conoce renta en el 
inventario. Su planta es el enebro, de u n o á 
dos decímetros de grueso y de buen pobla
do, sobre un terreno poco accidentado, frió, 
pedregoso, casi sin capa vejetal, de tercera 
calidad. Su cabida es de 496 fanegas de már-
co Real, equivalentes á 319 hectáreas y 40 
áreas: su deslinde principia en Pico Rostro-
codo al corral derruido de Hoya Montera; 
sube al Cantero de la Muela; después al de 
las Coberteras^ y desde allí á los demás can
teros y cerretes hasta el de Hoya Pardo, y 
luego para continuar de pico en pico hasta 
el término de Castillejo de Robledo; sigue 
por esta mojonera y luego por la de Valdan-
zo para concluir en las de las labores parti
culares, quedando así al Saliente y Norte la 
mojonera que se hizo al efecto, Poniente la 
mojonera de Castillejo y Mediodía e'sla y la 



de Valdanzo. E ! comprador de este mome 
no tendrá derecho sobre las fincas de domi
nio particular enclavadas dentro del mismo, 
porque no se han comprendido ni en la me
dida ni tasación, así como el uso y paso pu
blico para las mismas por los caminos y .sen
das que no sean viciosas y cuyo uso se ha
ga sin n ingún aprovechamiento del predio. 
Se ha fijado en dicha villa de Langa anuncio 
para la subasta de este monte , que ha sido 
capitalizado con arreglo á Instrucción y ren
ta anual de 100 escudos, graduada por los 
peritos, en ^350 escudos, iguai á 22.500 rea-
Jes, y tasado por los mismos en su íuelo en 
1.100 escudos, y el vuelo en 1.000, que ha
cen en junto 2.100 escudos, osean 21.000 
reales, tipo para la suba sta. 

Ayuntamiento de Hoz de Arriba. 

Número 841 del inventario.=Uo monte 
denominado la Cerrada, sito en término del 
pueblo de Hoz de Arriba y procedente de 
sus Propios, al que no se conoce renta en el 
inventario. Su planta es la sabina ó enebro 
de poco más de un decímetro de grueso por 
punto general, con matas bajas de encin?, 
en regular poblado, sobre un suelo poco ac
cidentado, pedregoso, de tercera calidad; su 
cabida es de 349 fanegas de marco Real, 
equivalentes á 2^4 hectáreas y 80 áreas. L i a 
da al Saliente, Mediodía y INorte con labo
res de propiedad particular, Poniente el ca
mino Real. E l comprador de este monte no 
tendrá derecho sobre las fincas de dominio 
particular enclavadas dentro del mismo, por
que no se han comprendido ni en la medi
da ni tasación, ni tampoco podrá impedir 
las entradas y salidas para las mismas por 
los caminos y sendas que no sean conorida-
tnente viciosas, así como el uso y paso p ú 
blico para las fuentes, abrevaderos y caña
das, siempre que no se aprovechen los tran
seúntes de los productos del predio. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la su- i 
basta de este mote, que ha sido capitalizado 
con arreg'c á Instrucción y renta anual de 
150 escudos, graduada por los peritos, en 
3.375 escudos, igual á 33.750 reales, y ta
sado por los mismos en su suelo en 2.000 
escudos, y el vuelo en 3 .000, que hacen 
en junto 5.000 escudos, ó sean 50.000 rea
les, tipo para la subasta. 

Ayuntamiento de Carrascosa de Abajo, 
Numero 837 del inventario.ssOtro monte 

denominado el Picozo y de otros modos, si

to en término de Carrascosa de Abajo, pro
cedente de sus Propios y al que no se cono
ce renta en el inventario. Su planta es el 
enebro, de uno á dos decímetros de grueso, 
mal poblado y sobre un suelo de ínfima ca
lidad: su cabida es de 295 fanegas de m á r -
ro Real, equivalentes á 190 hectáreas. L i n 
da ai Saliente las labores. Poniente el Caz, 
senda de los Cañamares, ermita de S. R o 
que, nogueras de Andrés Lázaro, camino de 
Villanueva, las huertas y el rio. Mediodía y 
Norte baldío. E l comprador de este monte 
no tendrá derecho sobre las fincas de do
minio particular enclavadas dentro del mis
mo, porque no se han comprendido ni en 
la medida ni tasación, así como el paso pú
blico para las fuentes, abrevaderos y cuan
tas vías de comunicación hay en el predio, 
siempre que te haga sin n ingún aprove
chamiento del mismo. Se ha fijado en dicho 
pueblo de Carrascosa de Abajo anuncio pa
ra la subasta de este monte, que ha sido 
capitalizado con arreglo á Instrucción y ren
ta anual de 90 esrudov, graduada por los 
peritos, en 2.250 escudos, igual á 22.500 
reales., y tasado por los mismos en su suelo 
en 2.000 escudos, y el vuelo en 1.500, que 
hacen en junto 3.500 escudos, osean 35.000 
reales., tipo para la subasta. 

Ayuntamiento de Tarancueña. 

Número 830 del inventario.zzzün monte 
denominado el Mirón, sito en el pueblo de 
Tarancueña, procedente de sus Propios y al 
que no se conoce renta en el inventario. S u 
planta es la encina de toias dimensiones en 
regular poblado, sobre un suelo sumamen
te accidentado, pedregoso, casi sin capa veje-
tai y de ínfima calidad: su cabida de 192 
fanegas de márco Real, equivalentes á Í 2 3 
hectáreas y 70 áreas. Linda al Saliente y 
Norte heredades y baldíos. Poniente y Me
diodía también labores y baldíos, habiéndo
se puesto mojonera en todo el derredor. E l 
comprador de este monte no tendrá dere
cho sobre las fincas de dominio particular 
enclavadas dentro del mismo, porque no se 
han comprendido ni en la medida ni tasa
ción del mismo; por consiguiente no podrá 
impedir las entradas y salidas á las mismas 
por los caminos ó sendas que no sean co
nocidamente viciosas; tampoco podrá impe
dir el uso y paso público para las fuentes, 
abrevaderos y vías de comunicación que hay 
en el prédio, siempre que se haga sin n in
g ú n aprovechamiento del mismo. Se ha 



fijado en dicho pueblo de Tarancoena anuncio 
para la subasta de este monte, que ha sido 
capitalizado con arreglo á Instrucción y ren
ta anual de 150 escudos, graduada por los 
peritos, en 3.375 escudos, igual á 33.750 rs., 
y tasado por los mismos en su suelo en 
2.500 escudos, y el vuelo en 3.500, que 
hacen en junto 6.000 escudos,osean 60.000 
reales, tipo para la subasta. 

3 

Ayuntamiento de Valderrommn. 

Número 829 del inventario.—Un monte 
denominado Valdeorcou* silo en el pueblo 
de Valderroman, procedente de sus Propios 
y al que no se conoce renta en el inventa
rio. Su planta es la encina de última edad 
con algunos enebros y diferentes matas ba
jas, próximo á la población en dirección 
Este, de malísimo terreno, accidentado y no 
susceptible de roturación. Su cabida es de 
154 fanegas de marro Real, equivalentes á 
99 hectáreas y 70 áreas. Linda al Saliente 
con labores y baldíos. Mediodía con labores 
y baldíos, Poniente senda del molino, labo
res de encima de las eras, baldío y monte 
de Carrascosa, y Norte baldíos. E l compra
dor de este monte no tiene derecho sobre 
las fincas de dominio particular enclava
das dentro del mismo, porque no se han 
comprendido ni en la medida ni tasación; así 
como tampoco las encinas que constan en el 
amillaramiento como de propiedad particu
lar, por consiguiente no podrá impedir las 
entradas y salidas de aquellas por los caminos 
ó sendas que no íiean conocidamente vicio
sas: también respetará toda servidumbre de 
fuentes, abrevaderos y cuantas vías de co
municación hay en el predio, siempre que 
todo se haga sin aprovecharse de los pro
ductos del mismo. Se ha fijado en dicho pue
blo de Valderroman anuncio para la subasta 
de este monte, que ha sido capitalizado con 
arreglo á Instrucción y renta anual de 50 
escudos^ graduada por los peritos, en 1.125 
escudos, igual á 11.250 r^., y tasado por los 
mismos en su suelo en 1.500 escudos, y el 
vuelo en 1.600, que hacen en junto 3.100 
escudos, ó sean 31.000 rs., tipo para la 
subasta. 

B I E N E S D E L E S T A D O . 

Part ido de Almazdn» 

C L E R O . 

Cabildo Colegial de JBerlanga, 

Numero 1.167 del inventario y 57 de! 
de p e r m u t a c i ó n . = U n a heredad compuesta 
de 329 pedazos de tierra de labor en seca
no y regadío, y 5 eras para trillar, que está 
denominada por Quiñones , cuyos nombres 
son Ntra. Sra. del Mercado, Mola chiquita 
Cabrera, D . José Sanz, Mola grande, Corella, 
San Andre's, Cabil de Viejo, Almenara, Don 
Juan Pérez, S. G i l , Sto. Tome', los Marque
ses y Heredad Nueva; todo ello sito en tér
minos, divisas y labranzas de la villa de 
Berlanga de Duero, y procedente de su 
antiguo y estinguido Cabildo Colegial, que 
ileva en renta Dionisio Huerta y otros ve
cinos de la espresada villa, por la anual de 
L 1 6 0 escudos y 900 milésimas. Su terreno 
está clasificado por los peritos en esta forma: 
258 fanegas, 4 celemines y un cuartillo de 
labor en secano de primera, segunda y ter
cera calidadi y 2 l fanegas, 5 celemines y 3 
cuartillos de regadío de primera calidad, y 
tienen todas las citadas heredades y eras 
para trillar linderos conocidos y notorios, y 
que espresa detalladamente la tasación peri
cial que obra en el espediente. Su cabida en 
junto es la de 279 fanegas y 10 celemines 
de márco Rea!, equivalentes á 180 hectá
reas, 21 áreas y 28 centiáreas. Esta finca 
fué adjudicada á D. Ensebio Dominguez, 
de esta vecindad, en 10 de Febrero de 1865, 
y habiendo sido anulada la venta por Ja 
Junta superior del ramo en 6 de este mes, 
disponiendo se anuncie nuevamente su re
mate por el tipo de la tasación, se ha fija-* 
do al efecto en dicha villa de Berlanga anun
cio para la subasta de esta heredad, que ha 
sido capitalizada con arreglo á Instrucción 
y la espresáda renta en 26.120 escudos v 
250 milésimas, igual á 261.202 rs. y 50 
céntimos, y tasada por los peritos en 35.362 
escudos y 500 milésimas, ó sean los 353,625 
reales, tipo para la subasta 



A D V E R T E N C I A S ^ 

í .a No se a d m i t i r á ' p o s t u r a que no cu
bra el tipo de la subasta 

11.a E l precio en que fueren rematadlas 
las fincas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor c u a n t í a , lo pagará el 
mejor postor, a quien se a d j u d i c a r á n en 
diea piazos iguales, de á 10 por 100 cada 
« n o ; el primero á los 15 dias siguientes al 
de notificarse la a d j u d i c a c i ó n , y los restan
tes con el intervalo de un a ñ o cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va
lor, s e g ú n se previene en la ley de 11 de 
J u l i o de 1856 . 

3. a L a s fiacas de mayor c u a n t í a del 
Estado c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e e n los q u i n 
ce plazos y catorce a ñ o s que previene el 
art ículo 6 . ° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, y con la b o n i f i c a c i ó n del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, pu-
dieodo este liacer el pago del 50 por 100 
en p'peíl de la deuda p ú b l i c a consolidada 
6- diferida, conforme á lo dispuesto en 
el art. § 0 de la mencionadaJey. L a s de 
menor c u a n t í a se p a g a r á n en veinte p í a -
sos iguales ó lo que es lo mismo durante 
oliez y nueve a ñ o s . A los compradores que 
a n í l c i p e n uno ó mas plazos, no se les hará 
mais abOno que el 3 por 100 anual ; en el 
concepto que él pago ha de ejecutarse al te
nor de loque se disponeen las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de J u n i o de 1855. 

4. a S e g ú n resul ta d é los anteceden^ 
tes y d e m á s datos que existen en la A d 
m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta provincia, las 
de que se trata no se hal lan gravadas con 
carga alguna, pero si apareciese posterior
mente se i n d e m n i z a r á al comprador en los 
te'rminos queen laya citadaley sedetermina 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas por 
falla de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera 
otra causa justa en el te'rmíuo ímprorogable 
de quince dias desde el de la posesión. L a toma 
de posesión podrá ser gubernativa ó judicial, 
según convenga á los compradores. E l que 

verificado el pago del primer plazo del importe 
del remate, dejase de tomarla en el te'rmioo de 
un oaes, se considerará como poseedor , para 
los efectos de este artículo. 

6. a E l Estado no anulara Jas ventas por 
fallas o perjuicios causados por los agentes de 
la Administración, e independientes de la vo
luntad de los compradores; pero quedarán á 
salvo las acciones civiles o criminales que pro
cedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, deben dirigirse á la Administración 
anl«is de entablar en los Juzgados de primera 
instancia demanda contra las fincas enajenadas 
por el Estado, deberán incoarse en el preciso 
término de los seis meses inmediatamente pos
teriores á la adjudicación. Pasado este término, 
solo se admitirán eo los Juzgados ordinarios 
las acciones de propiedad ó de otros derechos 
reales sobre las fincas. Estas cuestiones se sus
tanciarán con los poseedores, citándose de 
eviccioo á la Administración. 

8.a Los derechos de espediente basta la toma 
de poses ión, serán de cuenta del rematante. 

9.a E n las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fi mza prevenida por Instrucción. 

L o que se a n u n c i a a l p ú b l i c o p a r a co
nocimiento de los que quieran interesarse 
en l a a d q u i s i c i ó n de l a s espresadas fincas» 

N O T A S . 
1.a Se c o n s i d e r a r á n como bienes 

de corporaciones c iv i les , los de Propios, 
Beneficencia é i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , cuyos 
productos no ingresen e n l a s cajas del E s 
tado, y los d e m á s bienes que bajo d i 
ferentes denominaciones corresponden á 
la provincia y á los pueblos. 

§.a Son bienes dé l Estado los que l l e 
van este nombre; los de I n s t r u c c i ó n p ú 
blica superior, cuyos productos ingresen 
en las cajas del Estado, los del Secuestro 
de l E x - I n f a n l e Don Carlos; los dé ias ó r 
denes militares de San J u a n de J e r u s a -
l é n ; los de Cofradías; O b r a s - p í a s , Santua
rios y todos los pertenecientes, ó que se 
hallen disfrutando los individuos d corpo
raciones ec le s iás t i cas , cualquiera que sea 
su nombre, origen ó c l á u s u l a de su f u n 
d a c i ó n , á escepcion de las C a p e l l a n í a s co
lativas de sangre. 

Soria 15 de Marzo de 1 8 6 6 . - E l Comisiona
do principal de Ventas, Saturnino María Beladíez. 

ÜOKIA—!mp. de D. Benito Peña Guerra. 


